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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLl:JCION de la Subsecretaria por la. que se di;~
pone que don AlejancfTo Suárez y Fernández-Pello
cese en situación de excedencia especial.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesaclo don AlejliUldro Suárez y Fernán
dez..~ello en el cargo de Presidente del Consejo de Adminis
{,raClón y de la Junt.a. general de accionistas de la «Empresa.
Nacional Hullera del Norte. S. A.», para el que fué nombrado
por~ Decreto 1810/1967, de 16 de Junio•. y consecuente con esta
deg¡gna.ción declarado en la· situación de excedencia especial
prev:ista en el articulo 43 a) del texto -articulado de la Ley de
Funcionarios CivUes del Estado por Orden de 17 de agosto
de aquel mismo afio, por pertenecer al Cuerpo de Ingenieros
Industriales al servicio de este Departamento,

Esta Subsecretaria ha resuelto que el Ingeniero Industrial
don Alejandro Suárez y F'ernández.PelIo -A01INOOilOOll- cese
en .la situación de excedencia espec1al. con reingreso al servicio
actlVo en las condiciones que se deterrmnan en el artículo an
tes citado.

Lo digo a V. 1. para su conocl.miento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 21 de julio de 1970.-El Subsecretario, Fernand.o

Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

MINISl ERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Me1'cante por la. que cawa 00;0., a petición propia,
el Director de la Escuela 01tcktl de Náutica de
La Coruft.a, don José Maria Arana Amézaga.

Ilmo. Sr.: Como· consecuencia de la renuncia voluntaria d~
su cargo de Director de la Eecuela otlclal de Náutica de La
Coruña, presentada en el Claustro extraord1nario de ProfftOl'es,
.celebrado el día. 17 del pasado mes de julio. y a propuesta. de
la Inspecctón Qel:leraJ de Enseñanzas Marftimas y Escuelas, y

en cumplimiento a 10 dispuesto en el Reglamento de las Escue
las Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náutico-
Pesquera, aprobado por Decreto· 625/1966, de 10 de febrero,
nesa ~~omo Director de la Escuela. cita.da el Capitán de la Ma
rina Mercante y Profesor numerario don José María Arana
Amézaga, que había sido nombrado por Orden de este Depar
~~amento del 2 de febtero de 1950.

Este cese tendrá vigencia a partir de la fecha en que sea
relevado, agradeciéndole los servicios prestados dura.nte el pe
ríodo de tiempo que lo ha desempeñado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y fine¡:;: prQ-.
cedentes.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 1 de agosto de 1970.-El Subsecretario de la Marlnu.

Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general d-e Ensefianzas Marítimas y Es
Cuelul'>,

RESOLUCION de la· Subsecretaría de la Ma.rina.
Mercante por la que se nombra Director de la Es
cuela O/idal de Náutica de La Coruña al Capitán
de la Marina Mercante y Profesor numerario don
Julio A. Femández Argílelles.

Ilmo. Sr,: Quedando vacante el cargo de D!Iector de la. Es
cuela Oficial de Náutica de La Corufia. pOr renuncia a petición
propia. del Profesor numerario que lo venia. desempefiando.

Esta SUl::t&ecretaria de la Me.rlna Mercante. de conlormidad
con la propuesta elevada por la Inspección General de Ense
:ñanzas Marítimas y Escuelas y. en cumplimiento a. 10 disPUesto
en el Reglamento de Escuelas Oficiales de Náutica y de :@oTms
ción Profesional Náutlco-Pesquera, a-prob&4o por Decreto 6251
1900, de 10 de febrero. ha tenido a bien nombrar para el citado
cargo al capitán de la Márine,. Mercante·rProfesor numerario
don Julio A. Fernández ArgUelles, el eua tomará posesión dt'
su cargo en relevo del actual. cesando al mismo tiempo como
Vieedirector-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fines pro
cedentes_

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 1 de agosto de 19W.-El S\lbsecretu.riú de la Marim.

Mercante, Leopoldo Boado,

Ilmo. Sr, Inspector general <le En.sefl&1l2u, Mar1tiJJ:la.s y Ea
cuelas

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de julio de 1970 por la que se hace
pública la designación del TribUnal que ha de 1uz
gar las oposiciones paro provtsfón de plaza..'l: de la
plantula (lel Fondo Nacional de Garantía de Ries
gos de la Cfrculación.

Ilmo. Sr.: En cumpluniento de 10 dilpuesto en el articulo 6,<>
del Reglamento General de Opoa1cionea y Concul'JOS y en las
bases de las convocatorias publicadas por Ordenes ministeriales
de 24 de enero y 7 de febrero dp 1970 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 31 de enero, 3 de febrero y 14 de febrero) por las que se
anunciaban oposiciones libres para cubrir plazas de Auxiliares
Taquimecanógrafos, Auxiliares Mecan6grafos. Administrativos
y Técnicos administratívos titulados perteneclenteJ a la plantilla,
del Fondo Nacional de Garantia de Riesgos de la Circulación,

Este Ministerio ha acordado designar el Tribunal calificador
de las mismas; que estará formado del siguiente modo:

Presidente: Ilustr1simo sefior don José VUarasau Salat. Di
rector general del Tesoro y Presupuestos y Presidente del Con
.sejo Rector del Fondo Nacional de Garantfa· de Riesgos de In
Circulación; pudiendo delegar -n el tlustriaimo senor don M.l
nuel Pérez Tejedor. Subdirector general de lo Contencioso dRl
Estado y Vocal del expresado Consejo.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Dantel Ramos Hernández, Inspector de

Servicios del Ministerio de Hacienda;
Don José Luis de Castro Autrán. Abogado del Estado.
Don Rafael He1'88 Montero. Consejero. de dicho Fondo, que

podrá """ sustituido _ don Angel Luls Pére2-Herrera Delg,do,
en caso d~ auaemc1& de &9uéL

llustrísimo seflor don Manuel Suárez·lnclán Rodríguez. Di
rector del Fondo Nacional de '3arantía de Riesgos de la. Cir~

culación.
Don José Maña Blanc Olaz, Secretario general del referido

Fondo Nacional de GarantIa.
Don Francisco Barranco Martinez. Jefe de Sección del Orga

nismo, que actuará como Secretario, sin V07. ni voto.

El Abogado del Estarlo s610 formará parte del Tribunal pal'it
las pruebas de los Técnicos Administrativos Titulados.

Lo ql1e comunico a. V. L para su conocJmiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrld, 31 de julio de 1970<

llmu, Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección Gener~l d<i! Ense·
'nanza SUperior e Investfgación '{JOT la que se con·
voca a concurso de traslado la cátedra de «Derecho
CiV'tl» (primera) de la Facultad de Der~cho de la
Universidad de Santiago.

Vacante la primera cátedra de «Derecho Civil» de la Facul·
tad de Derecho de la U111versidacl de santiago, y a. propueeta
del Rectorado,


